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En mi opinión, los estados financieros arriba mencionados presentan razonablemente, 

en todos los aspectos importantes, la situación financiera de la COMPAÑÍA 

SOFYASISTEMS S.A.. 41 31 de Diciembre de 2017, de conformidad con principios de 

contabilidad generalmente aceptados y con las normas y prácticas contables establecidas 

o-sutorizadas por la Superimendencia de Compañías del Ecuador y demás entidades 

reguladoras. 

Mi revisión fue hecha con el propósito de formarme la opinión descrita en el párrafo 

anterior. En mi calidad de comisario titular he verificado también el cumplimiento de 

las normas legales, estatutarias y las resoluciones tomadas por la Junta General de 

  

Accionistas de la COMPAÑÍA SOFYASISTEMS 'S.A., así como el manejo de los 

correspondientes libros de Actas, de Expediente de Actas, de Acciones y Accionistas y 

el Libro talonario de Acciones; sobre los cuales, en mi opinión no existieron aspectos de 

importancia que llamaran mi atención; la administración de la Compañía ha tomado cn 

cuenta las resoluciones impartidas por la Junta General de Accionistas en todos sus 

aspectos. 

Atentamente. 
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los Párez Vega 

Comisario Principal


